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S Ü M  AM-IO

P a rte  eñeial ''
Ministerio de Sa Gobernación:

M^al orden áispmimdo se provea á todos 
- los barcosvde pe2‘uen/j cabotaje de la co- 

rresponámÚQ pate hU da Sanidad»
Otray circuh%ry convocando por un plazo de 

dim dias d todos aquellos Médicos que se 
dédiquen con especialidad á tro bajos bac- 
UriolúgicoSy que deseen desempeñar los 
desUnos que con carácter eventual se 
creasen para las Estaciones sanitarias y 
otros servidos tmrestres especiales.
Bliisterio de Instrnccién Pública j Bollas Artes;

JReal orden disponiendo se expida el nom
bramiento de Maestro en propiedad de 
las Escuelas públicas elementales de ni- 

p ños de Barcelona, ú favor de D. Gregorio 
jkavarro Bermejo.

Oirá disponiendo que durante la ausencia 
de esta Corte del Ministro de este Depar- 
tamentOy se encargue del despacho ordi- 
nario de los asuntos de este Ministerio el 
Subsécreiario interino del mismo.

Otra encomendando interinamente del des
pachó de los asuntos correspondientes á 
la Subsecretaría de este Ministerio d clon 
áJeíandro de Castro, Oficial Mayor de la 
Sscrefaria del mismc^

Gira disponiendo que los ejercicios de opo
sición d la clase de Electrotecnia, máqui
nas é instalaciones eléctricas de la Escue
la Superior de Industrias de Alcjy, se

celebren ante el mismo Tribunal nom
brado para la de igual asignatura de ¡a 
Ei cuela de Cartagena.

Otra disponien lo quede en suspenso la apli
cación de las disposiciones del Eeal de- 
eréto de 8 de Junio último, referente á la 
organización de las Escuelas de Artes é 
'Industrias y de Artes Industriales, has
ta tanto se publique el Beglamento ü otra 
disposición que resuelva las dificidtades 
que se indican.

Otra resolviendo consulta elevada á este 
Ministerio por el Director de la Escuela 
de Industrias de Valencia, respecto á si 
deben 6 no considerarse, para, ¿os efectos 
de matricula y examen, como asignatu
ras independietites ¡as prácticas cómpren- 
áidas en el articulo 5A dü Reglamento 
orgánico de 6 de Agjsio de 1907.

AdasSnlstraolósi C esitral:'
Mapjha«—Direceión General de Navega

ción y Pesca Marítima.— el ¡os Na- 
vegcmtes»-— Grupos 178^y 174.

Gobernación.—'Rectificando el Reglamen
to de operaciones del Instituto Nacional 
de previsión.

Dirección General de Administración.— 
Ciando á los que ss cr&an con derecho á 
dcsempmar el Patronato de la Cofradía 
de la Vera Cruz.

Inspección General de Sanidad exterior^ 
Anuncimido haberse registrado casos de 
cólera en las poblaciones de IlaUa que se 
indican.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Anunciando haber sido destinado

á la estación telegráfica de Ovüáú Ofi’- 
cial de quinta clase D. Aníbal Mmco 
Sabugo,

Idem haber sido ascendido d Ordenanza de 
primera clase de Telégrafos, el de segun
da, con destino en la estación de Gê 'om̂  ̂
D. Fernatido Eubies y Miralles.

Consejo SuperiordeEiidgración.—Cofitm-
catoriapara proveer dos plazas de Escr l  
bimtes, dotadas con el haber anual de 
1.500pesetas.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  G e n e r a l  d o  O lciras
Pdblicas.—Carreteras,— el
empleo de los acopios d$ piedra y  mano 
de obra, por de A^ninistra-
ción,para reparáción dé la carretera dé 
Cabezas de San Juan á Uóriqn8, kilóme
tros 1 aJ 9 y 18 úl 19, provincia de Se-' 
villa.

Escuela especial de Ingenieros do Oarni- 
nos, Canales y Puertos.—Ammctando 
hallarse vacante nna plam  de Frofesor 
de dicha Escuela..

L®—Bolsa.—Institu to  M e t^ k o  
LOGICX).—3BSlW¿ktOmO BIS 
Oposiciones. B u b a s ta s .  — Adminis*- 
TRACIÓN PROV L^O IA t.— ANTOOIOS O f Í- 
CIALES dd la Deiegadán de hacienda 
Cáceres y del Ay irniamirnto dfiSmtmgo^

A n e x o  2.®— E B icroa^ — D u a d s o s  s^ t a b í s »
TICOS DE

I H a c ie n d a .— S n b so o r e ta r ia .— i5«?«íef¥i© del
mommietíto A¿ personal durante ei me^ 
de Julio úliimo.

A n e x o  S.®— Tr ib u n a l  S u f e e m o . —
BE LO (jRmmAh.—F¡^go$ 3 4 , 3 5 '^ 3 ^.

P A R T E  O F Í C Í A L

miBESCM »El W JO  Di l im o s
8 . M. elR»T D. Alfonso x n i  (q, D. g.), 

S, M. la RbíMa D.“ Victoria Eragenis, y 
BB. AA. RR. él Principe de Asturias é 
Infante» D. Jaime y D." Beatriz, cOnti- 
nfiad Süi nóvedád en su importante salud.

í>e Igual teneflcio disfrutan laa demás 
p«rsoiiita de lá Augusta Real Familia,

DE LA GOBEEMCIélí

^ REAL ORDEN 
En atención al desarrollo adquirido 

por la epidemia colérica en Rusia y á la 
preseiitaéión de focos de ía misma enfer- 
inedad en a lonas localidades de Italia;

Visto el artículo 1 00  del Reglamento 
provisional de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909;

Considerando que las anormales cir
cunstancias aanitarias de que se hace 
mérito aconsejan la adopción de medidas 
extraordinarias para evitar por todos 
cuantos medios sea posible la importa
ción do la citada epidemia, y que una do 
las que la práctica aconseja es la de que 
se exija> como ya se determinó por Real 
orden de 6 de Septiembre del año próxi
mo pasado, que todos los buques de pe
queño cabotaje se provean de la corres
pondiente patente en tanto subsistan Jas 
aludidas normalidades Cu la salud pú* 
blioá de dichas Naciones, jpara impedir 
que la Autoridad sanitaria de un puertq 
deje de conocer, á la llegada al ^ismo 
un barco de dicha claaoĵ  ^odoa cuantos 
detalles de su navegación y posible co-

munioacion con otras embarcadonesy 
considere conveniente,

S. M. el Rey (q, D. g.), de aeuerdo con I9  

informado por la Comisióji permanente 
del Real Consejo de Sanidad, se ha servia 
do disponer:

1 .®. Que desde la fecha en que $ 0  

bliquo esta disposición en la Gagí^a 
Madbíd, se provea á todo» los bifcos 
pequeño cabotaje de la coirespondlente 
patente de Sanidad, que se expedirá, gra^ 
tuitamente^ por las Direocipnea do lo» 
puertos, quedando sujetos á lo prevenido» 
en el capítulo 8 .® del vígente Reglamentc» 
provisional Sanidad exterior; y

Qué esta n^edlda ceso, previa ía 
ppblieación de la disposición op<»íuna, 
Tan pronto desaparezcan las causas qu© 
la motiva?!.

Dé lea l orden lo 4!¡̂  a v. S. pava m 
W>T<?oî iento y d!^|6( effectos. Qiesguar^
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de á ¥. 8. muchos año». Madrid, 28 da 
Agosto de 1910.

MEEINa
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas; Capitán general de 
Melilla j  Comandantes generales de 
0enta y Campo de Gibraltar.

ElAL ORDEN CIRCULAR 
indispensable que del personal 

laanitatÍTO que «e nombre para las Esta- 
eionti sanitarias y otros servicios terree- 
tsres especiales qiíé actualmente se orga- 
niaau con motivo del cólera en Rusia é 
Italia, forme parte un Profesor Médico 
que con especialidad se dedique á los es
tudios Imcteriológioos, á ñn de poder lle
gar al rápido y seguro diagnóstico de la 
dolencia en los primeros casos, de lo cual 
depende muchas veces todo el éxito de 
la lucha contra la propagación de la epi
demia, y deseando este Ministerio que los 

aludidos recaigan en personas de 
la mayor luoneidad científica posible,

S. M. el Ebt (q. D. g.) se ha servido dis- 
fo a ir que se convoque por un plazo de 
diez días á todos aquellos Médicos que se 
dediquen con especialidad á trabajos de 
esta índole, sobre todo en el sentido prác
tico 6 de aplicación á la higiene y á la 
elínicSj que deseen desempeñar los desti- 
a os que con carácter eventual se creasen, 
para que puedan solicitarlo de este Mi
nisterio por medio de instancia, acompa
ñada de todos aquellos documentos que 
justifiquen singularmente su capacidad 
práctica en asuntos microbiológicos, bien 
•ntendido que, si por exigencia del des- 
arroyo de la epidemia fuera necesario 
nombrar este personal antes de terminar 
el plazo fijado en esta convocatoria, se 
podrá preacindir de él, y en todo caso 
nombrarse libremente por este Departa
mento, la gratiflcacioíi o indemniza- 

para cada caso se señale, según 
Is A '^ortaiiaia del servicio que se les en- 
 ̂ : I^nde y circunstancias de la locali- 

á que vayan destinados.
Madrid, 23 do Agosto de 1910.
Lo que de Real orden se hace público 

fará los efectos in ter^dps.
MERINO.

w m  M  B STK C C M  r M A
T i B l l l i  ItTE S

. REAXiEs Ór d e n es
Hmp. Sr.; Vista la instancia eleyada á 

«ate Ministerio por el Maestro de la Es
cuela de Beneficencia de Murcia, D. Gre- 
gí?rio Navarro Bermejo, solicitando se le 
nombre fuera de concurso para una Es
cuela elemental dé niños, de Barcelona, 
j  teniend© en cuenta que al interesado 
se le reconoció derecho á solicitar y ob
tener Escuelas dé la Categoría que pre
tende, por lea l erden de 28 dé Julio fil-

por la que se le declaró compren» 
dido en el artículo 53 del Reglamento de 
l i  de Septiembre de 1902, y que la plaza 
que solicita se halla vacante y no anun
ciada para su provisión en turno alguno^ 

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á biem 
acceder á lo solicitado por el Sr. Navarro 
Bermejo, y disponer se expida á su favor 
el nombramiento de Maestro en propie
dad de las Escuelas públicas elementale» 
de niños, de Barcelona, con el haber 
anual de 2.000 pesetas y emolumentos le-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Blinistros, ha 
tenido á bien disponer que durante mi 
ausencia de esta Corte, quede V. I. encar
gado del despacho ordinario del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V̂  I. muchos años. Madrid, 22 áe 
Agosto de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario interino de este Mi- 

nisteria

Dispuesto por Real orden de esta fecha 
que el Subsecretario interino del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, D. Oristino Hartos y Llovell, se en
cargue durante mi ausencia de esta Cor
te del despacho ordinario de dicho Mi
nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
encomendar á V. S. interinamente el des
pacho de los asuntos correspondientes á 
la Subsecretaría del mismo^

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Agosto de 1910.

BURELL.
Sr. D. Alejandro do Castro, Oficial Mayor 

de la 8 ^  retaría de este IVIinisterio.

Visto ©1 expediente de oposiciones á la 
plaza de Profesor numerario de Electro
tecnia, Máquinas ó Instalaciones eléctri
cas de la Escuela Superior de Industrias 
de Alcoy, y resultando que en la actua
lidad existe nombrado un Tribunal para 
la provisión de igual Cátedra de la Es
cuela de Cartagena, teniendo en cuenta 
la práctica establecida para casos análo
gos en Universidades é Institutos,

8» M. el Rey (q. D.g.) se ha servido dis
poner que los ejercicios de oposición á la 
clase d© Electrotecnia, Máquinas é Insta
laciones eléctricas dé la Escuela Supé’

rior de Industrias de Alcoy, se celebren 
 ̂ ante el mismo Tribunal nombrado para 

la de igual asignatura de la Escuela da 
Cartagena, facilitándose así las propues
tas que hayan de hacerse para otros Tri
bunales de enseñanzas análogas que sa 
hallen vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 4© 
Agosto de 1910.

BÜRILL,
Señor Subsecretario de esta Miaístario.

limo. Sr.: Habiéndose presentado va
rias dificultades para poder aplicar en el 
próximo curso académico las disposicio
nes de varios artículos del Real decreto 
de 8 d© Junio último por las múltiples 
modificaciones que establecen en la ac
tual organización de las Escuelas de Artes 
é Industrias y de Artes Industriales y por 
la escasez de tiempo, dado lo avanzado d© 
este período del año, para efectuar ds 
manera completa y acertada aquélla Im
plantación, mucho más careciendo ddl 
Reglamento correspondiente, y teniendo 
en cuenta también que se irrogarían gra
ves perjuicios no estando, en el inmedia
to mes de Septiembre, len el que han de 
celebrarse los exámenes extraordinarioi 
debidamente ultimados los cuadros de las 
nuevas enseñanzas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede en suspenso la aplicación 
de las disposiciones del Real decreto 
mencionado, hasta tanto que se publiqu© 
el Reglamento ú otra disposición que re
suelva las dificultades de que queda he
cha referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1910.

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la consulta ©levada á 
este Ministerio por el Director de la Es» 
cuela de Industrias de Valencia, respecto 
á si deben ó no considerarse para loa 
efectos de matrícula y examen pomo asig
naturas independientes las prácticas que 
en el artículo 5.® del Reglamento Orgá» 
nico de 8 de Agosto de 1907, ae consignan 
en cada grupo de les que constituyen el 
pian de estadios d© Ies distintos peritaje* 
qua se cursan en las Escuelas Indas- 
tríales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
las prácticas comprendidas en el artícu
lo 5,̂  del mencionado Reglamento, ex
cepto las de taller, no deben ser conside
radas como asignaturas independientes 
de las orales ó técnicas á que correspon
dan, en cuya inscripción de matrícula de* 
ben de tenerse por incluidas, y por con- 
eiguiente el examen de las mencionada* 
prácticas solamente constituye uno de lo*



Gaceta de Madrid.—Núm. 24 Agosto l^ló
ejercicios necesarios para la aprobación 
de las asignaturas á que correspondan.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I, mu* 
ches años. Madrid, 22 de Agosto de 1910.

BüRELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m m is T B AaiiH ce st b a l

MINISTERIO DE MARINA

y P e s e s  m airitim a .
S ^ o o ió o  d e  H id r o g r a f ía ,  

AVISO Á LOS NAVEGANTES
6rupo 173.—M a r  M e d i t e r r á n e o . —  C é r

c e la .—Bocas de Bonifacio.—Baro 
de la  to rrecilla  Lavezai. — aux
Navigateurs número 27611.725, Faris^ 
1910.
Número 789.—En bréye se extinguirá 

provisionalmente la luz blanca de un gru
po de 3 ocultaciones cada 10 ó 15 segun
dos, de la torrecilla-baliza de Lavezzi, 
para permitir elevar 5 metros más la to
rrecilla.

Terminadas las obras se volverá á en
cender la luz, con las mismas caracterís
ticas, á 16,5 metros sobre el nivel do plea- 
már y á 19,8 sobre el terreno.

Se anunciará en Avisos posteriores las 
fechas en que se verifiquen los citados 
cambios.

Situación aproximada: 41® 19' O” N. y 
15® 27' 87" E. í9® 15M7” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 68. 
Cartás números 261 y 465 de la sec- 

«ión III.
Ü lcilia .—Cabo do San Vito.—Paro.—

Ávvissi ai Naviganti número 1581234. 
Génova, 1910.
Número 790.—La luz del Cabo do San 

Vito aparecerá en ndelante Uancaj de un 
destello rojo cada minuto, en vez de cada 
2 minutos, como anteriormente sucedía. 

Las demás características no variaron. 
Situación aproximada: 38® 11' 13" N. y 

18® 56' 24" E. (12® 44' 4" E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serio E, página 132. 
Carta número 122 A de la sección III. 

T u rq u ía  A s iá tica .—Golfo de Casté- 
lorizo.—Proyecto de faro en la  isla  
Hypsili.—Avis aux Navigateurs núme
ro 28311.767. París, 1910,
Número 791.—A 300 metros por dentro 

de la punta SW. de la isla TIypsili, á la 
entrada del golfo Castelorizo,se está cons
truyendo un faro, cuyas características 
lerán las siguientes:

Oardcter: De un destello hlanpo cada 
i  segundos.

Alcance: 20 millas.
Altura sobre el mar: 88 metros. 
Situación aproximada: 36® 5' 45" N. y 

35® 54' 2” E. (29® 41’ 42’' E. de Gw.)
Faro: Torre blanca de mampostería de 

10 metros de altura.
Por Aviso posterior se dirá la fecha en 

que se encienda la luz.
Cuaderno de faros serie E, página 262. 
Carta número 4 de la sección III. 
Derrotero número 5, página 226.

Golfo d© M akri.—Proyecto d© faro 
en la  isla  Ka>zil (Kiizil 
aux Navigateurs número 2bS¡1.76S. Pa
rís, 1910.
• Número róa.-^A 90 metros por dentro 

de lá imnta Bur de la isla Kizil Ada, la

mayor de las islas Kazil, en el golfo de 
Makry se está construyendo un faro cu
yas carácterísticas serán:

Carácter: De un destello blanco cada 5 
segundos.

Alcance: 15 millas.
Altura Sibre el mar: 32 metros.
Situación aproximada: 36® 39' 6" N. y 

35® 18’ 40" E. (29'’ G’ 20” E. de Gw.),
Faro: Torre blanca do mampostería de 

12,5 metros de altura.
Por Aviso posterior se anunciará It 

fecha en que preste servicio.
Cuaderno de faros serie E, página 262. 
Carta número 561 de la sección III. 
Derrotero número 5, página 219.

Golfo d© M akry.—Proyecto d© faro 
®n la isla  Cavaliero (Bsky-Mahry). 
Avis aux Navigateurs número 28311.769* 
París, 1910.
Número 793.—En la punta Sur de la 

isla Cavaliero ó Esky Makry, á la entra
da del puerto de Makry, so encenderá 
pronto un faro cuyas características se
rás:

Carácter: Fija roja permanente.
A?ca«ce: 3 millas.
Altura sobre el mar: 17 metros.
Situación aproximada: 86® 38' 45" N. y 

35” 21' 58" E. (29® 9' 38’' B. de Gw.)
Faro: Columna blanca de fuadición.
Por Aviso posterior se anunciará la 

fecha en que empiece á prestar servicio. 
Cuaderno de faros serie E, página 262. 
Carta número 561 de la sección III. 
Derrotero número 5, página 220.

Grupo 174.—M a r  A d r i á t i c o .— A w strla- 
Puertos d© Finiae.—Modifícacioue» 
en la© luces.— aux Navigateurs 
número 27111.693. París, 1910.
Número 794.—a) Se suprimió la luz 

fija blanca que se encendía en la, cabeza 
del rompeolas del puerto Bergudi;

b) La luz provisional roja que marca* 
ba el extremo de las obras de construc
ción del muelle, á 360 metros al \V. del 
muelle Marie Valérie, se reemplazó por 
una luz eléctrica verde encendida en un 
poste de madera en medio de la cabeza 
dee^te muelle, que está terminado y cie
rra por el Oeste el puerto principal d e ' 
Fiume.

Situación aproximada: 45® 20' N. y 20® 
38'E. (14® 26'E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 17S. 
Carta número 865 de la sección III. 

l í a l i a .—Venecia.—Puerto d© Lido 
Fondeo de boya.—Avvisi ai Naviganti 
número 1651248. Génova, 1910.
Número 795.—A 265 metros al N. 14® 

30' W. del semáforo de San Nicolo, se 
fondeó una boya cónica á fajas horizon
tales blancas y negras para marcar el lí
mite Norte del banco, que avanza desd® 
el fuerte San Nicolo del Lido.

Situación aproximada: 45® 26’ N. y 18® 
35'E. (12® 23'E, de Gw.)

Carta número 865 de la sección III. 
O o b a n o  Í n d i c o . — A sia . —F©BíffisnaIa 

de M a la c a .—Estreclio d© Malaca. 
P ied ra  al NTW. d© Pulo Terntau.— 
Notice to Mariners número 944. Londres, 
1910.
Número 796.—En las marcaciones ex

tremo Norte de Pulo Tenga (Tengah), al 
B. 54® W; y cumbre de 457 metros, situa
da cerca del extremo Oeste de PuIo Teru- 
tau, al S. 52® E. y 5 millas de distancia, 
se reconoció una piedra de 0,9 metros de 
altura, que se llama actualmente Osborne.

Situación aproximada; 6® 39’ 15” N. y f 
105® 45' 4" E. (99® 32' 44" E. de Gw.) | 

N o t a .  Por reconocimientos recientes f  
se averiguó que d  paso al Oeste de Pulo ¿ 
Torutau Umpio, á exección de la pie- |

dra Osborne, y en consecuencia, ya no 
figura ©n las cartas inglesas la adverten
cia Bocks réported in ihis pássage.

Carta número 498 de la sección í VW 
510 de la V.
Coylftii. — Proxim idades de L ittla  

Basses. — Koca Capella. — Notice to 
Mariners número 922. Londres, 1910. 
Número 797. —Se hizo un reconocí* 

miento hidrográfi^'o para encontrar la 
roca Capella, y habiendo resultado iu* 
fructuoso, no figura ya esa piedra en iaá 
cartas inglesas.

Situación aproximada: 6® 26' S" N. y 
87® 58' 34" E. (81® 46' 14" E. de Gw.)

Carta número 572 de la sección IV. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—  

feUca Affgréntiiis.—Bahía Biauca 
ó Puerto  Belgrano.—Boya lumino
sa, provisional.—Am'50 á los Navegan
tes número 84.—Buenos Aires, 1910. 
Número 798.— A unas tres millns al 

S. 10® E. dél Monte Hermoso, á la entra
da de Bahía Blanca, ae fondeó para ensa
yos una boya laminosa provisionak que 
no forma parte del balizamiento reguinr.

Situación aproximada del barco f? ro 
de Bahía Blanca: 39® 10’ S. y 55® 26’ W. 
(61® 38’ W. de Gw.)

Carta número 194 A de la sección Ylíi. 
Derrotero número 12, página II.
El Director general, José Barras*.

— — .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'

Habiéndose padecido algunos errores 
en la inserción del Reglamento de opera
ciones del Instituto Nacional de Previ
sión, el número 3 del artículo 62 del cita
do Reglamento debe entenderse redacta
do del siguiente modo:

«En caso d© concurrir el cónyuje viudo 
con ascendientes del titular, se entregará 
á aquél tres quintas partes del capital, y 
las dos quintas partes, á los asceudien- 
tes.»

En la fecha del mencionado Regla mí̂ n * 
to debe leerse:

«Madrid, 20 de Agosto de 1910.»

Bireeciiéia G esaeral de AdssiiBi©^ 
traeiúBi,

En cumplimiento de lo dispuesto eu la 
Realorden fecha de hoy, por la cual se 
clasifica de Beneficencia particular .la 
Memoria piadosa-benéfica en favor de la 
Cofradía de la Vera Cruz y para subven
cionar la Maestra en el pueblo d© Illges 
(Guadaiajara), instituida por D. Pedro y 
D. Andrés Leal, s© hace un llamamiento 
por un plazo de cuarenta días, para que 
las personas que se crean con derecho á  
desempeñar el Patronato vacante de esta 
fundación, puedan hacer las justificacio
nes pertinentes, teniendo en cuenta que lo 
establecido como voluntad de los instiiiti- 
dores es «que no salga el Patronato de la* 
familias de los Leales y los máspropincuoís, 
y á falta de varones entren las hembras 
guardando la antigüedad y proximidad 
del parentesco, y en caso de faltar toda 
esta línea de los Leales, entre la do los 
Muñoces, por paróte de su madre, por los 
mismos grados y antelación de parentes
co». AI propio tiempo se advierte á los 
interesados que para la justificación de 
su derecho, sólo tendrá eficacia ©1 auto 
judicial en que ge les declare aquél, s© 
gún previene el artículo 47 de la Instruc- 
dión de 14 de Marzo de 1899, habiéndose 
confiado interinamente, por dicha Real
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«rátn, «1 Patronazgo jr adminlstraolóa 
de la obra pía á la Jauta prorladal de 
Benefleeaeía de Qaadalajara.

Uadrid,2» 4« Jkgoato dé ldIO.»EI DI* 
metor geaeral„|í.,Aleald Ztoora». -

m9p«eel*Bi tMÉcvfál deSalddAd: 
•x t« rl« r.

Según noticias ofieiales Recibidas en 
« te  Centro, d d  Oúasnl de ndestra ICadón 
«s Nápdea, a« luva réfl^tindo casos de. 
«diera «B Anditt^^ríeátal’B!s<^gH6, Bi*; 
tonto, Corato, 1Ñ8Í, Áóvo di Póglia, Ca> 
«osa, .Trinita Pótii, y Spinazzola, todos 
nertenedentó» a | . tamtorfo de ,Apnlía 
CitalU, Mar Adriático).

Lo que se háoe público para conocí- 
mi«ttodo ldi.«i«ia^ntiTÍém onyo» Par
eos toqnai eir puertos españoles, y de las 
AQtoridadesfiapÍtaxlas,y ftloséféotosdd 
Reglamento .prorlatónal de Sanidad ex
terior de 14 de iBnero de 190Ú.

Dios guardo á V, S. mucbosancñ. Ma
drid, ^  de Agosto 4é 1910.—El Inspector 
general, Mapisd M. Salazar.
•eflores Ovbemaddres ciTUes de las pro- 

▼indM ma*ítiiiias y fronterizas. Capi
tán genera) de Melilla y Comandantes
fenwales de Osota y Campo de Gi- 

raltar.

OlCdoeida 6 en«r«l de C orrees
jr

Siendo indispensable para atender ne- 
•esidades argentes del servido, cubrir 
bajas ocnrridas en la estaciún de Oviedo, 
se destina á la misma, por orden de esta 
fecha, al Oficial qninto D. Aníbal Riesco 
y Sabugo.

Lo que se pubUea en la GacnfA. á los 
«feotos del arücnlo 68 de laiey Bteetoral 
vigente.

Madrid, áO de Agosto de 19l6.»*El 01- 
xeetor general, Sagasta.

Siendo necesario cubrir ana vacante 
de Ordenan» de primera dase de Telé
grafos, oenrrida por dimisión d d  que la 
desempeñaba, ha sido ascendido al d ia 
do empleo, por rigaroso tumo de anti
güedad, el de segunda clase con destino 
en la estadón de Gerona, D. Fernando 
Rabies y Mirallm.

Lo qne se publica en la Gacsta & los 
efectos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Madrid, 82 de Agosto de 191Ü.aaeEi Di- 
ysctor general, Sagasta.

CnmscJ* aÜ étatiw  id  E n lg ra -  
eidii;

El Consto Sopwior de Emigración ha 
acordado proveer dos plams de E^rl^ 
hisates, dotadas mida ana ecm d  haber

annal de tÚOO patetas, con arreglo i  laS 
signientes condiciones:

Primera. Para asiñrar i  estas plazas 
se reqaiere ser eSpafiol, menor de dn- 
cnenta años (iBircansnmela que se acredi
tará mediante la partida de bantlsmo ó 
de inscripción en el Registro (fivit), y 
presentar certificación de no haber sido 
procesado.

Segunda. Las instancias se dirigirán 
al Exento, seflor Presidente de! Consejo 
Saperiór de Emigraiáóa hasta el 12 de 
Setiembre, día m  qae quedará herrpd# 
OÍ plazo de admisión, é irán e s q ^ ^  de 
paño y letra ded interesado.

Tercera. El Tribunal, compoésto del 
Secretuio gonj^al del Consejo Stiperior 
(Presidenter, y de los Oficiales de las De
pendencias ivócales). {Hocederá al exa-. 
meo y clasificación 4 e  las instancias, y | 
podrá ex^nir d«ide inego aquellos aspi- i 
rantes qne no acrediten debidamente las •; 
oondicicmes necesarias; Verificado este , 
examen préyio, se colocará una lista en 
el Ministerio de la Gobernación, en la ' 
qnecoBstmi los nombres de los admi
tidos.

Cuarta. Los que hayan sido admiti
dos verificarán ante el Tribunal los si- 
guien tes ejercicios:

1.* Escritura al dictado, en la forma 
y durante el tiempo que acuerde el Tri
bunal.

a.* Análisis gramatical de un párrafo 
en castellano, designado por el mismo 
Tribunal.

8.” Redacción de documentos en la 
forma que el Tribunal acuerde.

Quinta. Para pasar , á  otro ejercicio 
será condición precisa haber aprobado el 
anterior, y.á esto efecto, terminado cada 
uno de eUos, el Tribunal publicará las 
listas de los aspirantes que hayan sido 
aprobados.

Sexta. En igualdad de condiciones 
serán preferidos los que sepan Taquigra
fía y M^anc^rafía, ó hayén sido p roba
dos en las últimas oposieíones a estas 
plazas.

Séptima. Terminado el último ejerci
cio, el Tribunal hará la calificación y 
elevará propuesta unipersonal para cada 
plaza al Excelentísimo señor Presidente, 
y una vez aprobadáé por éste, serán pre
sentadas al pleno del Consejo Supmrior, 
con arrj^lo á lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento provisional de la ley 
de Emigración.

Octava. De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 59 del íuismo Re
glamento, los nombramientos que haga 
el Consejo tendrán el carácter de interi
nos, y el nombramiento definitivo no 
recaerá hasta pasado un año, durante el 
cual se compruebe la eficacia de los ser
vicios, podiendo entonces ampliarse el
f>lazo ó acordar el cese del empleado, si
ste careciese de las debidas aptitudes.
{iovena. Ei primer ejercido se verifi

cará en lasegnnda quincena d» Septiem

bre y se antmdará eon ocho dtae de an- 
teiaeión en d  tablóa de edieloe del HiniC’ 
terio de la Qobenmdón.

Madrid, 22 de Agosto de m o .— m  6*- 
arétuio general, Jolfó Pnyol.

MINISTERIO DE FOMENTO

DiroeclóB c té s e r^  de P d-
RU eod. ■; ' *

«ÁBhBnoiAs.—oomniVAáidii
T BBFASACtÓa

^endo preciso procedm al' émpleo de 
los acopios de piedra y mano de obra co- 
mwpondientes pirá reparación dó la ca
rretera de Cabezas de San Juan á übri- 
qne,. kilómetros 1 al 9 y 18 ali 19, provin
cia de Sevilla, y aprobado al efecto por 
Real orden de 22 dé Julio de 1909 el pro- 
supuesto de Admihistcación, importante 
23.489.35 pesetas, para estas obras,

S. M. el Rey (q. O. g.), conformándose 
con lo.propuesto jpbr esta Mreoeión Ge
neral, ha tenido á bien antorizar que se 
proceda desde luego, y por Administra
ción, al émideo de acopios y máno de 
obra de referencia, con rárgp al presu- 
puésto antes indicado y ai mpítnib 10, 
artículo 2.*, concepto 2.® del pm n^eB to 
vigéhte para esto Ministerid.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para áu conocimiento y efectos^ Dios 
gnarde á y. S. muchos afioá. Madrid, 19 
Oé Agosto'de 1910.—Ei Direete>  ̂ genélal, 
L. de Armifián.
Señor Ingeniero Jefe de Sevilla^

EseoelA ospeolai de iitgeiileatee 
de cam inos, Canaien y  Pneráesb

Anuncio de ana vacante da IVo/bior.
Con arreglo á lo dispuesto en el artíCit- 

lo 18 del Reglamento vigentevSO ánuncic 
la provisión de una plaZa deTrofesór en 
la ^Guelá de Ingenieros de Cámtnos, Ca
nales y Puertos, durante un plazo de dlee 
días, a partir de la fecha de este ahanoio.

Los aspirantes han de ser iDgMiieros 
dei Cuerpo nacional de CamtuOs, Cflnales 
y Puertos, y reunir las condiotoiteB si
guientes:

Ko haber cometido falta gtove en el 
desempeño de sus funciones, haberao 
ocupado durante cinco años; por lo me
nos, en los trabajos de su profesión al 
servicio del Estado, cmporatoone^ em
presas ó particulares.

Las solicitudes se dirigirán al Ministro 
de Fomento, é irán acompañadas de-Jiaa 
relaciones de servicios y trábajoaquena- 
yan desempeñado los firmantes.

Madrid, 20 de Agosto de 1910/p®  J)l- 
reotor, Mariano Cudenra.:

MAORlDr—ifb  tip, “iiiteMrM de AlvBd«neyrs’'-~ Paseo de Atan Vicente, itúm. áo.


